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EL JUZGADO QUINT® CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

Santiago  de Cali,  nueve (09)  de diciembre de dos  mil veint£ (2020)

EJECUII\/O  MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  DIANA CAMILA SEPULVEDA  CAIUBALl  cesionaria
DEMANDADO:  LUZ EMILSEN  CORTEZ fuMlltiz
RADICACIÓN :  760014003018201600649 00

HACE      SABER:

Que  en  el  proceso de  la  referencia,  se  ha  señalado  la  hora  de  las
1,  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  remate  sobre

del dfa 03 del mes de

UZ   EMII.SEN   CORTEZ   RAMllüz,   sobre   el   bien   inmueble   identificado   con
mati.ícula  inmobiliarLa   No.  370-356299.

Bjenes'  materia   de   remate:   sobre   los   derechos   que   posee   k}   demandada   LLJZ   EMmsEl\I
CORTEZ   RAMIREZ   sobre   el   bien   inmuebLe   ubicado   en   la    1`   Lote   3   MZ.   "F"   SECTOR   I
Diaaoiial   70A-3   24il55  Ulm.  "\/ILIA  DEL  IAGO  CASA-LOTE.  2`  CALLE  72E  1  #24-155
ÍDIRECCION  PLANEACION  MUNICIPAL`.

Avalúo=  $41.916.000  M/CTE.

Secuestre:  Bodegaje  y  Asesorías  Sánchez  Ordoñez  SA.S  qui`en se  ubica  en  la  Carrera  2C  No.  40-
41 Apto.  303-A Tel 3153827756.

Poi.centaie  a  corisiaiiar  Dara  hacer  Dostura:  cuarenta  por  ciento  (40%)  del  avalúo ordenado

por   b   ley   (Art.   451   C.G.P),   es   decir   la   sumJa   de   $16.766.4oo,   que   deberá   ser   con6Únado
prevíamente  en  La  Cuenta  Única  de  los Juzgados  CMles  Municipales  de  Ejecuck5n  de  Sentencias  de
Cali  No.  760012041700  del  Banco  Agrario código  del despacho  No.  760014303000.

Postura  admisible:  el setenta  por ciemct (70%)  del avalúo  del  bien a rematar, es decir la suma de

$29.341.200  de confomidad  con  lo establecido  por el artículo 448 del C.G.P.

Para  lós  fines  pertinentes  y  por  el  término  legal,  se  expide  el  presente  aviso  de  remate y  copia  del
mismo  se  entregará  a  k]  parie  interesada  el  cual  deberá  incluirse  en  un   ".„ÁisGcb p¿/b/Í.cacb pc}r wm
sola   vez  en   un   periódico  de  amplia  c.irculac.ión  en  la  localidad  o,  en  su  defiecío,  en  oÚ.o  medio
masivo  de comunicación que señale el juez.  El  listado se publicará el día  domingo con antdación no
inferior a diez (10) di'as  a la fiecha  señalada  para  el remate..." (Ariculo 450 del  C.G.P.).

Il\lFORMAR  A  ILOS  USUARI0S  de  la  administración  de  justicia  que,  k]  audLencía  de  remate  se

llevará  a  cabo  de  manera  virtual  en  la  fórma  indicada  en  el  protocok)  establecido para ello; y que
se     encuentra      publicado     en      la      pestaña,     de   .este     Juzgado     y     en     el     siguiente     link:
hftps : //www. ramaÉudiciai.qov.co/web/ofi€ina-de-aDovo-i uzaadoé-civiies-niuniciDa ies-de-      eíe£±±£isn=

de-cali-/31`
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CALLE S  No.1-16 oficina 203  EDIFICIO ENTRECEIBAS
Para Envió de memoria[es: cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para Asignación de Cita :  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel Secretaria General:  8881045
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